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COn!Qrme a lQ estableoido e¡:¡ el apartQ.do IX. númerOl 27
al 30, ambos inclusive, de la Orden de convocatoria. 108 tute
re~ados deberán presentar. dentro de los treinta. días hábtles
siguientes a la publicación de esta Resolución los documentos
que Sfit especifican en el referido apartado. '

LoI opo.itore.s aproOado8 m~ijsarán en la Escuela General
d, Polio~a colPa funcionarios en práoticas del Cuerpo aeneral
d, Pollela, y pureibirán durant'e su permanenda en dicha es
e",la lli remuneraoiones que lea .correapondan, con arreglo a
lo Que se <!etermina en el articulo segundo del Decreto 1002.
de 7 <:le abrIl de 1966, siéndoles de aplicación las demás normas
especIficadas en el citado Decreto. cOnvooándoles la Escueia a
este fin

Madrid, 26 de agosto de 1~69.-El Director general, Eduar
do Blanco.

RESOLUCION de-l Tribunal de 1_0. op<J8ición con
vocada PUra cubrir una plaza de Jefe de Servicio
vacante en _el Centro Técnico de Farm.acobiología.
pqr la que se hace público el día del sorteo del co
miemo del orden de actuact6n de los aspfrantes
admitirlos. .

Publicada la lista definitiva de asPiran_IdOS a la
oposición para cubrir una plaza de Jefe de el Cen-
tro Técnico de Farma.cobiología, convocada ución de
esta DireCCIón General de 11 de diciembre «Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de l00\j) -- ricto el
plazo de recuse.cl6n del Tribunal o SUB mi in que se
haya producido ninguna, por la presente se haee público que
el sorteo del orden de actuación se efectuará en los locales
del Centro Técnico de Fannacoblologta, caUe de General Mola,
námero 54, a las diecisiete ho1'u del tercer dia hábil siguiente
al de la publicación de la. presente REsolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 3 de septiembre de 1969.-El Presidente del Ttibunal,
Nazario Díaz López.

RESOLUCION del Tribunal calificador d,e las prue
bas BfleotivQIj pc¡ra cubrir la plaza de Virector cU
la Ba1U!a de Música d~l Orfanato Nacional de El
Pardo par la que .<:Ie sel1a-lan fechas para celebra,
ción del .':loneo determinante del orden de actlla~
ción de los setíore8 opo.titore8 JJ reaU:~ación del pri
rner ejercicio.

ConstitlÚdo el Tribunal que ha de juzgar la referida oposi
cIón, POllll)rad.o por Resolución de la Dirección General de Po
lítica Interior y Asistencia Social de 21 de junio último <<<Bo
lettn Oficial del Estado» de ~24 de julio de 1969), ha acordado
lo ~l¡¡uWn\e:

l." 1Dl lorteo para determinar el orden de actuación de los
seftorea opositare. Be celebrará. el dí(t 17 del actual, a las doce
horu, en el salón de Gobernadores de la. Dirección General
de Potíttca. Interior y Asistencia Social, Ministerio de la Go
bernación. aegunda planta, calle 'Pernando el santo, número 22.

2.° La celebración del primer ejerciCio tenctrá lugar el dia 20
del próximo mes de octubre, a las nueve de la mañana, en. el
Instituto 08 EstUdios de Adm1ni8tración Local, calle José Ma
ra:ft6n. ndm.lro 1~, convocándme a l~ opositores en el aula pri·
:mera, l'lant.. primera.

3.0 Loe opositores deberán acudir provistos del documento
nacional de identidad y de dOl fotografías del tama:fi.o y ca.
r&oterílUcaa exig1du para el mismo.

Mll4l'ld. 4 de septiembre de 19~9.--El Pre~iden\e. José de
DIlIiO toópeo.

y E'conollÚa, de la. ~mpresa», vacante en las Escuelas de In
genieria TéCnica Industrial de Béjar, Córdoba, Linares, Málaga
y Zaragoza,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Hacer pública la lista provisional de aspirantes
admitidos a la citada oposición, condicionando la inclusión de
aquellos que están pendientes de completar la dooumentación.
a que procedan a subsanar, en el improrrogable plazo de quin..
ce díM, a partir del siguiente al de la publicación en el «Bole~
tin Oficial del EBtado», las deficiencias observadas y que· pa,ra
cada uno de ellos se mencionan:

Bueno A,guacto, Cristina (recibo de haber abonado los dere·
chas de formación de expediente "!I' examen).

Caballería Muntán, Ramón, y Cabré Rabada, Carmelo María.
(tasas de cincuenta peaetas en el certificado de práctioas).

CardollO León, Teodoro (compulsa y tasas de veinte pesetas
del certificado de prácticas).

CaITera MoraJes, Jesús (tasas de cincuenta pesetas en el cer~

tificado de prácticas).
Corral García, Crriano (número de carnet de identidad, cer~

tificado de prácticas y juramento a los Princ~pios Fundamenta
les del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del Reino).

Fernández Labad, Santiago (recibo d€'haber abonado los
derechos de formación de expediente y de examen).

Garcia Jaime, Julián (recibo de haber abonado los derechos
de formación de expediente y de examen y póliza de cinco
P66etas en el certificado de prácticas).

Góm.ez Uría, Manuel; Hervás Burgoa, José Luis; Lasierra
Rigal, Carlos, y Leach Albert, Federico (tasas eje cinuenta. pese
tas y póliza de cinco pesetas en el certificado de prácticas).

Moreno Páez, Leocadio Manuel; Payá Marti, Roberto. y Pé~
rez Carral-Llarena, Luis <recibo de haber abonado los derechos
de formación de expediente y examen y tasR,s de cincuenta
pesetas en el certüicado de prácticas),

Rey Puy, Mariano de (recibo de haber abonado los dere
chos de formación de expediente y el(aIUtln),

Rodriguez García, Manuel Angel (recibo de haber abOn.do
los derechos de formación de expediente y examen, título que
posee y ta~ de 50 pesetas en el certificado de prácticas).

8ánche~Pellán1z Valderrama, Miguel, y 8anta..Qruz Bena
bre, Miguel (Tecibo de haber abonado los derechos de formacIón
de expediente y de examen).

Segundo.-Excluir de la oposición a 10.':1 siguientes opositores.:

Sainz de los Terrenos Isasa, Luis Eduardo (por haber re
mitido su instancia después de cerrado el plazo de admisión
de solicitudes).

Bautista Moreno, Carlos; Pérez Patiño, Manuel, y Riera Vall,
Ramón, estos tres opositores por no reunir las condiciones exi
gidas en la norma 11.. apartado b).

Cacharro Pardo, Alfredo, que no reúne las condiciones exi·
gidas en 'el apartado c) de la citada norma 11.

Tercero.-Queda condicionada la inclusión de los OpOSitores
que no hayan acreditado debidamente que al realiZar las prác
ticas exigidas durante el período de dos afioB lo han sido des
de que los interesados estuVieron en condiciones de adquirir
el título correiponalente, según determina la norma 111, a.pax
tado se.undo, párrafo cuarto, de la Orden de convocatoria.

Lo que se hace público para. general conocimiento y efecto!
procedentes,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1969.-El Director general, P. D., el

Subdirector general, Antonio López Romero.

Sr. Jete de la Sección de OpOSiciones y Concur¡¡¡os.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Ense·
rlanza Primaria por la que se hace público que en
d «Boletín Oficial del Ministerio de Etiuoa-cíón '11
Ciencia» números 68, 69, 70 Y 71 del año en curso
se tn$ertan las relaclones de· admítidos y e:ooluídos'
a la oposición a ingreso en el Magisterio Nactonal
primaría, convocada por Orden de 29 de mayo del
prl'::sente añ.o.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
fianza Media y Profesional por la que se publica
la lista provisional de opositores CJd,m.itidos a la
oposición de la cátedra Gel grupo XIX, «Legisla
ción 'JI Economía de la Empresa», en las Esc'uela.'~
de Ingenierla Técnica. l1Uiustrial de Béjar, Cór
doba. Linares. Mcila:ga 11 Zaragoza.

De conformtdad con 10 dispueito en el número .1 de la nor
ma In de la Orden ministerial de ~ de junio de 1969 (<<Bo
letm Oficial del Estado» de 8 de julio), por la que se convQca
oposic16n para prOVéer 1~ c'~edra <lel lP'upo XIX, «Leg1slación

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo primero del
número cuarto de la Resolución de esta Dirección General de
feche. 11 de agosto en curso, declarando admitidos y excluidos
a IOR aspirantes qUe solicitaron tomar parte en la oposición a
ing,reso en el Magisterio Nacional.. convocada por Orden de 29
de mayo último (~oletín OfIcial del Estado» de 3 de jU'llio),

Esta Oi:re<;ci6n General de Enseñanza Primaria. hace público
que las relaciones de los aspirantes admitidos y excluído,~ a
tomer parte en ll\ referida oposición se transcrIben en el «Bo
letín Oflc1al del Ministerio de Educación y Ciencia» números
68. 69. 70 Y 71. corre~pondiente~ a lo, d"~ 20? Y 28 de "i~to
pasado y 1 y 4 4e los corrienteB.
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ltEBOLUCION de la Secretaría General Tecnica
por la que se hace pública la relación provtsional
de aspírantes admitidos al concurso-oposición con·
vocado por Resolución de :1 de junio (te 1969 para
provisión d~ sets plazas de Técnicos en el Orga
nismo au~ónomo Servicio de Publicaciones del Mi·
nisterio de Traba10.

De conformidad con lo prevenido en la base 1, punto 3.4 de
la Resolución de la Secretaría General Técnica del Ministerio
de Trabajo del 3 de junio de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado»
del día 15 Jie tallo) por la que se convooa concurso-oposiclón
para cubrir::S'f;ltc::p1azas de Técnicos en el Organismo autónomo
Servicio de:: P~icaciones del Ministerio de Trabajo, y una
vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, esta
Secretaria General Técnica hace públlca la relación provisional
de aspirantes admitidos v excluidos al citado concurSOooOposi·
ción.

En ap!icaciónde lo dispuesto en el articulo quinto, 2, del
Decreto 14n¡19~; de 27 de junio, se concede Un plazo de quin·
ce dias, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el «Boletin Oficial del Estado» para que los
interesados puedan interponer las reclamaciones previstas en
el articulo 121,de la Ley de ProcedimIento Administrativo ante
esta Secretaría General Técnica.

RELACIÓN QUE SE CITA

Aspirantes admitidos

1. Abad Rodriguez, Julio Hector,
2. Briones González. Carlos,
3. Cárdenas Cobián, Alvaro de.
4. Coba Rodriguez, Francisco A. de ·la,
5. Costas Candura, Francisco.
6. Dalmase~ y de Olabarría, Pablo IgnacIo de.
7. González-Vélez Bardón, Carlos Antonio.
8. Lucas Jiménez, Juan JoSé.
9. Martinez Cachero, Luis Alfonso.

10. Martínez Herrerin, Pilar.
11. Mestre Martlnez, Esteban.

sidact, que figuran publicadas en el «Boletín aBcial del Estado»
de 2i3 de marzo del corriente afio (página 4391),

Esta Dirección General ha resuelto:

1.') Declarar admitidos provisionalmente a las oposiciones
convocada" pOr Orden de 19 de mayo de 1969 «(Boletin Oficial
del EstadO») de 10 de junio), para la provisión en propiedad
de la cátedra de ({Histoiogía y Embriologia General y Anato
mía Patoló¡JiCQ» de la Facultad de Medicina de la Universidad
de La Laguna ios siguientes opositores:

D. Antonio Llombart Bosch.
D. Jullán Sanz Esponera,
D. Félix Contreras Rubio.
D. Horacio Oliva Aldamuz.
D Angel Valle Jiménez.
D. Gonzalo Herranz Rodriguez,
D Jesús Vázquez Garcia y
D, José María Rivera Pomar.

2.u Declarar exclUId.os, provlsionahnente, por no naber decla
rado en su instancia que reúnen alguno de los requisitos Que se
exigen en las letra~ correspondieptes de La segunda de las nor
mas de convocatori:) mencionada, y que figuran en el indicado
({Boletín Oficial riel Estado» de 26 de marzo de 1969, o por no
haber a_cm.. los documentos que se expresan, los siguien·
tes aspir

Don 1 z de Vargas y Ferroni, letras E), F),
Don Davidson. letras El, R).
Don J. pez Campos, letra n.
Don Jo. Mozota Orti:7:, letras C', E). F, n.
3::> De acuerdo con ,o ordenado por la norma 'Quinta, .0::.

aspirantes excluidos podrán interponer, dentro del plazo de
quince días hábil~, a contar del siguientes al de la pubUca·
ción de esta Resolución en el {{Boletín Oficial del Estado», la
reclamación prevista en f'1 articulo 121 de la Ley de Procedi·
míento Administyativo

Lo digo'b;, Vf\S'.' para su conocimiento y efectos,
Dios gyataeH\ V S. ronchoR años
Madri~\l2.1.t~ ag'o.<:t.o de J9R9.-Ri Direcwr general. Fede

1'1 ca Rodrig\Jf::fr: "

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria',

,,~ . ~,

,,:~~i'\

.~Á.{;.

En el plaw ele quince días ntlbJie;;. contados desde el siguien
te al de la publicaclófl dI; esta Resolución en el ((Boletln Ofi
cial del Estado», 101- aspirantes admitidol- que observen error
u omIsión en los datos de su inclusión, presentarán su recia·
mación; io;; adinnHtO[-; eondieionales delx':':m subsanar la:- deft
ciencias observada~, enLendiéndo~e qUe de no efectuarlo en di
cho plazo Quedan rlef'initivamenl:€ excluIdo:; Los que figuran como
excluidos y consideren infundada su exclu.,üón podrán presen
tar reclamación contra la mIsma. Todos 1m: comprendidos et'I
los casos expresados lo cumphmentarán por conducto de la De
legación Administrativll de Ji;dllcación .v Ciencia de la provincia
en que solicitaron tnmnr parte, y eBtos Organismos, según se
vayan presentando las rem lt,irán a esta Dirección Genera.l
para que se llevt"u a eabo ia;.; rectificacione:-; a qUe hubiere lu
gar, notjficando telegr;'¡ficamente. al fina1i7.ar el plazo señalado
si no hubieran l't';cibic1o reclamación alguna.

Lo dil!o a VV, SS para su conocimiento '1 efecto" proce
dentes.

Dios guarde a VV SS. muchoBañoH.
Madrid. 3 de septiembre de 1969.·-F,1 Director general, R'. LO

pez t· López

Sres. Jefe de La sección de Selección .v Destinos .v DelegadO,';
provincialei' de Educación y Ciencia.

RESOLUC/ON dI" la Direcci6n General de Ense·
fianza Sllp.erior e Investiqación referente a los
Gpo::;itores para la provisión de la cátedra de «Fi·
8ioloqía General 'JJ Química Biológica y Fisiología
Especial» de la Facultad de M edirino de la Uni·
versidad de La Laguna

De conformIdad con Lo prevenido en la quinta de la."! nor
mas de la convocatoria de opo.siciones a cátedras de Univer·
sidad, que figuran publicadas en el «Boletín Oficial del Estn·
do» del 26 de marzo delcorrient-e año (página. 4391).

Esta DirecciÓn General ha resuelto:

1.0 Declarar admitidos provisionalmente a la." oposiciones
convocadas por Orden de 19 de mayo del corriente año (<<Bole
tín OfIcia] de! Estado» del 10 de .;unio), para la provisión dtó
la cátedra de ({Fisiologia General y Química Biológica y Fisio
logía Especial» de la Facultad de Medicina de la Universidad
de La Lag'lna, los siguientes opositores:

D. Clementt> López QuiJada,
D. Alberto Oriol Bosch,
D. Fernando Perán Torre.
D. Antonio Salces Blesa. y
D Miguel Morell Ocaña.

2.° Declarar excluido.:.. provisionalmente, por no haber decla
rado en su totalidad qUe reúnen alguno de los requisitos que
se exigen en las letras correspondientes de la segunda de las
normMo de convocatoria mencionada.,,;, y que. figuran en el in
dicado «Boletln Oficial del Estado del 26 de marzo de 1969.
o por no haber acompailado los documentos. que se expresan,
los siguient€S aspirantes:

Don Germán Sierra Marcuña, por no reseñar la letra 1).

Don Benito Herreros Fernández, por no resefiar la letra l'
Don Carmelo Luis López-Arias Calleja. por no reseñar las

letras A), B), C), D>. E), F'), n, y por no acompañar el res·
guardo del pago de los derechos de formación de expediente.

Don Rutina Cosin Garcia, por no acompafiar la fotocopia
del certificado de investigación debidamente compulsada.

Don Armando Giner Soria, por no resefiar la letra 1) ni
hacer constar que se compromete a prestar juramento a Que
se refiere el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado. '

3.° De acuerdo con 10 ordenado por ia norma Quinta, los
aspirantes excluídos podrán interponer, dentro del plazo de
quince día.<: hábiles. a contar del siguiente al de la publica
ción de esta Re,soluctón en el «Boletín Ofícial del Estado», 'la
reclamación prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedi·
miento Administrativo

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dtos guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 19 de agüsto de 1969.-El Director general, Federico

Rodríguez.

Sr. Jefe de ia Sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación referente a lOS
opositores a la cátedra de «Histologfa y Embric>·
logia General y Anatomta Patológica de la Facu-l~

tad de Medicina de la Universidad de La Laguna.

De conformidad con lo prevenido en la Quinta de las Dar·
mas de la convocatoria de oposiciones a cátedras de Unlver-

'$' ,.;.
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DE TRABAJO


